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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo se desarrolla en atención a la interrogante ¿Cómo la Opinión Consultiva No 

24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sirve para viabilizar la adopción 

homoparental en Ecuador, considerando el contexto social, cultural y jurídico del país?; para 

lo cual su objetivo se centra en el análisis de la adopción homoparental en Ecuador, a partir de 

la situación actual en torno a la posición cultural, jurídica, tradicional y social que existe en la 

sociedad ecuatoriana frente al ya reconocido matrimonio igualitario y todo lo que esa figura 

representa, y requiere del respectivo contingente normativo y estructural por parte del Estado 

para finalmente considerar la factibilidad y procedencia de la adopción homoparental en 

Ecuador teniendo como referencia a la Opinión Consultiva 24/17. El método de investigación 

empleado se basa método inductivo con un enfoque cualitativo, que permitirá realizar un 

análisis de la problemática en el derecho familiar y los derechos humanos. En el trabajo se 

abordan como puntos principales de análisis: 1- Contexto social, cultural y jurídico de la 

adopción en Ecuador; 2- Naturaleza de la opinión consultiva OC-24/17; 3- El Matrimonio 

homoparental en Ecuador como punto de partida hacia la igualdad; 4- La adopción 

homoparental bajo la óptica del derecho comparado; 5- Desafíos y retos de la adopción 

homoparental en el Ecuador. De tal manera que se concluye en la posibilidad y evidente 

necesidad consecuente de la aplicación e institución de la adopción homoparental en Ecuador, 

tomando los argumentos de la Opinión Consultiva 24/17 y generando la hoja de ruta lógica de 

atención.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente artículo tiene por objeto analizar la Opinión Consultiva No. 24/17 de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos como un mecanismo para viabilizar la adopción 

homoparental en Ecuador, en el marco del contexto social, cultural y jurídico del país. 

En este sentido, los aspectos relacionados con el matrimonio igualitario y, por 

consiguiente, la adopción homoparental han sido durante años un tema no solo controversial, 

sino que también ha generado una profunda preocupación en la sociedad, esta preocupación 

radica en la necesidad de abordar el tema desde la perspectiva del derecho a la igualdad y la no 

discriminación, con el objetivo de establecer políticas y normativas inclusivas que realmente 

garanticen de manera efectiva los derechos de todas las personas, sin importar su orientación 

sexual o identidad de género. 

A lo largo de la historia, los diferentes tipos de familia han ido evolucionando, es así 

que en la actualidad se basan en nuevos pensamientos, más inclusivos, alejados de los 

estereotipos tradicionales, en tal sentido las nuevas generaciones son más capaces de aceptar 

la homoparentalidad, tal es así que, los Estados han incorporado medidas legales contra la 

discriminación que buscan garantizar la igualdad de derechos (Pozo y Sebastián, 2021). 

Para establecer una guía dentro del presente estudio, se establece la siguiente pregunta: 

¿Cómo la Opinión Consultiva No 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

servir para viabilizar la adopción homoparental en Ecuador, considerando el contexto social, 

cultural y jurídico del país? 

 En consecuencia, para responder la pregunta se plantea como objetivo central analizar 

la Opinión Consultiva No. 24/17 de la CIDH respecto a la adopción homoparental en Ecuador 

en un contexto socio jurídico. 

Además, los objetivos específicos, se enfocan en investigar el contexto social, cultural 

y jurídico de la adopción en Ecuador, y cómo estos factores afectan la implementación de la 

adopción homoparental a la luz de la Opinión Consultiva No. 24/17; y, evaluar los desafíos y 

retos específicos que enfrenta la adopción homoparental en Ecuador, y proponer estrategias 

para superar estas barreras, en comparación con otros sistemas jurídicos internacionales que 

han abordado temas similares. 
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En cuanto al método empleado, en el estudio sobre "La Opinión Consultiva No. 24/17 

como mecanismo para viabilizar la adopción homoparental en Ecuador", se emplea el método 

inductivo. Este proceso comienza con la observación de fenómenos específicos relacionados 

con la adopción homoparental en Ecuador, con el objetivo de llegar a conclusiones y 

generalizaciones aplicables a situaciones similares. Se realizará un análisis detallado de cómo 

la Opinión Consultiva No. 24/17 afecta la normativa sobre adopción homoparental en el país, 

permitiendo formular conclusiones que puedan contribuir a mejorar la viabilidad de esta forma 

de adopción en Ecuador. 

Además, el estudio se basa en un enfoque cualitativo, que busca recopilar información 

directamente de las fuentes relevantes, como documentos legales, estudios previos y opiniones 

de expertos. Este enfoque permitirá un análisis lógico y exhaustivo de la problemática en el 

ámbito del derecho familiar y los derechos humanos, fundamentado en el marco teórico y 

normativo correspondiente. 

DESARROLLO 

Contexto social, cultural y jurídico de la adopción en Ecuador 

La adopción en Ecuador está profundamente influenciada por las tradiciones, creencias 

y normativas que han moldeado la sociedad ecuatoriana a lo largo del tiempo, estos factores 

desempeñan un papel crucial en la forma en que se percibe y se practica la adopción en el país, 

especialmente cuando se trata de adopciones por parte de parejas del mismo sexo. 

En la sociedad ecuatoriana, otros autores manifiestan lo siguiente: 

La familia es vista como la unidad fundamental de la comunidad, y esta visión 

tradicional influye fuertemente en la percepción de la adopción, ya que a lo largo de los 

años, la estructura familiar en Ecuador ha estado dominada por el modelo 

heteronormativo, donde se espera que la familia esté compuesta por un padre y una 

madre, empero, las dinámicas familiares han cambiado lentamente, en parte debido a la 

influencia de movimientos sociales y cambios en la percepción de los derechos 

humanos, no obstante, persisten prejuicios y resistencias, especialmente en las zonas 

rurales y entre las generaciones mayores, donde la adopción por parte de parejas 

homosexuales puede no ser bien vista (Cárdenas-Yánez et al., 2021, pp 129-146). 
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Si bien es cierto, la cultura ecuatoriana está profundamente arraigada en valores 

tradicionales, muchos de los cuales provienen de la influencia de la religión, en particular el 

catolicismo, que ha jugado un papel significativo en la conformación de las normas y valores 

sociales. Por ejemplo, la Iglesia Católica, ha tenido una fuerte influencia en la percepción de 

lo que constituye una "familia adecuada", y esto ha contribuido a la resistencia hacia la 

adopción por parte de parejas del mismo sexo. Sin embargo, Ecuador es un país multicultural 

y pluriétnico, donde coexisten diversas culturas y cosmovisiones, entre las comunidades 

indígenas, la familia tiene un concepto más comunitario, y las responsabilidades de crianza 

pueden extenderse más allá de los padres biológicos, aunque la adopción formal dentro de estas 

comunidades sigue siendo menos común y está sujeta a sus propias normas tradicionales. 

En el ámbito jurídico, el país ha logrado un gran progreso en la protección de los 

derechos humanos, es así que, la Constitución de 2008 establece que todas las personas son 

iguales y prohíbe la discriminación basada en la orientación sexual, tal como señala el artículo 

11 numeral 2; además, el Código de la Niñez y Adolescencia regula la adopción en el país, 

estableciendo que el interés superior del niño debe ser el principio rector en todos los 

procedimientos de adopción. 

En este contexto, la Constitución de Ecuador y el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia priorizan el "Interés Superior del Niño" y establecen que los niños deben ser 

cuidados por sus progenitores, siempre que sea posible. En casos graves, la adopción se 

convierte en una alternativa para proporcionar al menor un ambiente familiar adecuado. Por su 

parte, Espinosa, (2022) “considera que el interés superior del niño es un principio legal que 

garantiza la protección y prioridad de los derechos de los menores en todas las decisiones y 

políticas” (p. 22). 

El artículo 151 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia señala que la adopción 

busca garantizar una familia idónea y permanente para el menor en estado de abandono, para 

ello, se realiza un "juicio de abandono" que, al declararse, permite la adopción plena, otorgando 

al niño los mismos derechos que tendría por filiación natural. 

No obstante, a pesar de estos avances, la adopción homoparental no está explícitamente 

permitida ni prohibida en la legislación ecuatoriana, debido a la existencia de un vacío legal y 

la falta de una normativa específica sobre adopción por parejas del mismo sexo crean un 
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ambiente de incertidumbre y limitan las posibilidades de que las parejas homosexuales puedan 

adoptar legalmente en Ecuador. 

En este sentido, la Opinión Consultiva No. 24/17 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha sido un punto de referencia importante, ya que establece que todos los 

derechos derivados del vínculo familiar, incluidos los de adopción, deben ser reconocidos sin 

discriminación alguna, incluidas las parejas del mismo sexo, sin embargo, la implementación 

de esta opinión en la legislación y las prácticas ecuatorianas sigue siendo un desafío. 

Consecuentemente, la percepción conservadora predominante en Ecuador ha limitado 

la aplicación y expansión de varios derechos y garantías, a pesar de que están reconocidos en 

la normativa vigente, esto es especialmente evidente en el caso de la adopción, aunque es una 

figura legal de larga data, la adopción no ha logrado adaptarse plenamente a los cambios y 

avances de la sociedad actual, este estancamiento se debe en gran parte a la visión tradicional 

que muchos ecuatorianos mantienen sobre lo que consideran aceptable o correcto, lo que limita 

la aceptación de prácticas que se apartan de lo común, como la adopción homoparental. 

Naturaleza de la opinión consultiva OC-24/17 

Conforme señala Tarre, (2022) define a la opinión consultiva como un dictamen 

mediante el cual la CIDH desarrolla estándares sobre algún tema de derecho internacional de 

los derechos humanos, esta facultad de emitir opiniones consultivas, también es conocida como 

función consultiva y está regulada en el artículo 64 de la Convención Americana. 

En este sentido, la Opinión Consultiva No. 24/17 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), fue emitida el 24 de noviembre de 2017, constituye un 

pronunciamiento clave en el ámbito de los derechos humanos y la protección de los derechos 

familiares, este dictamen surge en un contexto de creciente reconocimiento de los derechos de 

las personas LGBTQ+ a nivel internacional en respuesta a una solicitud de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre la protección de los derechos familiares 

para parejas del mismo sexo, incluyendo el derecho a la adopción. 

La Opinión Consultiva desarrolla el principio de igualdad y no discriminación de las 

parejas sexo genéricas diversas para que posean las mismas posibilidades frente a las parejas 

heterosexuales, es así que en función de este principio -de igualdad- se ha podido acceder al 

matrimonio igualitario; en tal sentido, los derechos derivados del vínculo familiar también 
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deben ser reconocidos sin discriminación alguna, esto incluye el derecho a formar una familia, 

adoptar, y gozar de los mismos derechos y protecciones legales que las parejas heterosexuales, 

en consecuencia, se enfatiza que las leyes y prácticas nacionales deben garantizar estos 

derechos de manera efectiva. 

De este modo, dicho pronunciamiento establece un estándar para la igualdad en el 

ámbito familiar, instando a los países a adaptar sus legislaciones para asegurar que no haya 

discriminación por orientación sexual en temas como el matrimonio, la adopción y otros 

derechos familiares. Sin embargo, en el contexto ecuatoriano, aunque la Constitución de 2008 

y el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia han logrado avances, la implementación 

efectiva de estos derechos aún enfrenta desafíos debido a la falta de una normativa específica 

y resistencias culturales. Cabe señalar que, en Ecuador la Corte Constitucional ha reconocido 

la aplicabilidad de esta opinión consultiva, lo que puede no ser el caso en todos los países, 

donde la implementación de estos estándares depende del reconocimiento que den las 

respectivas cortes constitucionales o tribunales nacionales. 

En términos jurídicos, la Opinión Consultiva, aunque no tiene un carácter vinculante 

estricto, sí establece estándares que los Estados miembros deben tener en cuenta al adaptar sus 

legislaciones y prácticas, con el objetivo de alinearse con los principios internacionales de 

derechos humanos establecidos por la Corte. Aunque no impone cambios de manera directa, 

su valor normativo radica en servir como una guía crucial para la implementación de políticas 

inclusivas y la reforma de leyes nacionales que perpetúan la discriminación (Salazar et al., 

2019). 

Desde una perspectiva protectora de derechos, la Opinión Consultiva reafirma el 

derecho a la igualdad y no discriminación, asegurando que las parejas del mismo sexo disfruten 

de los mismos derechos legales y protecciones que las parejas heterosexuales, así, esta 

orientación se centra en garantizar que las legislaciones nacionales eliminen las barreras legales 

y prácticas que limitan el acceso de las parejas del mismo sexo a derechos fundamentales, como 

la adopción. 

 Respecto al matrimonio igualitario, se vincula directamente, ya que establece un 

estándar normativo que exige a los Estados miembros adaptar sus legislaciones para asegurar 

la igualdad y no discriminación en el ámbito familiar, actuando como una guía normativa 
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crucial para que los países implementen políticas inclusivas y reformen leyes que perpetúen la 

discriminación, incluyendo la legalización del matrimonio entre personas del mismo sexo.  

Cultural y socialmente, la Opinión Consultiva contribuye al cambio de paradigmas en 

la percepción de la familia y los derechos LGBTQ+. Al promover la inclusión y la aceptación, 

influye en la evolución de las normas sociales y culturales en los países miembros, impulsando 

una mayor aceptación y entendimiento de las familias diversas. 

Es menester señalar que, la Opinión Consultiva OC-24/17 se vincula con instrumentos 

internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, estos documentos establecen principios fundamentales de 

igualdad y no discriminación que la OC refuerza y especifica en el contexto de los derechos 

familiares para parejas del mismo sexo. 

La Opinión Consultiva OC-24/17 también puede analizarse dentro del contexto del 

bloque de constitucionalidad, el cual se refiere al conjunto normativo compuesto por principios, 

valores y normas que, en virtud de un ámbito de tutela mayor han sido adheridos a la 

Constitución, particularmente en lo que respecta a derechos humanos, que tienen la misma 

fuerza y obligatoriedad que las disposiciones constitucionales (Tapia, 2009, p. 9-12). 

Este bloque facilita la incorporación de estándares internacionales de derechos 

humanos, que deben ser interpretados y aplicados en concordancia con los principios y valores 

constitucionales establecidos en el Art 424 de la Constitución, que señala: 

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en 

la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público. 

En tal sentido, el bloque de constitucionalidad en Ecuador amplía el espectro de 

derechos humanos y exige que los jueces y funcionarios realicen un control de 

convencionalidad, para asegurar la aplicación directa de estos estándares, al no hacerlo, se 
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perpetuarían las barreras que limitan el acceso igualitario a la adopción homoparental, lo que 

resulta inconstitucional.  

En esa línea de ideas, cabe destacar que, el control de convencionalidad obliga a los 

jueces y funcionarios públicos a adecuar sus decisiones y acciones a los estándares 

internacionales de derechos humanos, sin embargo, es importante resaltar que la Opinión 

Consultiva No. 24/17 -aunque relevante en la protección de los derechos de las parejas del 

mismo sexo- no fue considerada como de aplicación directa en un principio, siendo la Corte 

Constitucional de Ecuador la que, a través de su interpretación y resolución en casos concretos 

como el denominado Satya, que determinó su naturaleza y aplicabilidad vinculante, siendo 

desarrollada más adelante en el caso matrimonio igualitario como un mecanismo de ampliación 

de lo tutelado por el artículo 67 de la Constitución de la República del Ecuador, permitiendo 

de este modo la consecución -en parte- de la igualdad de derechos para parejas del mismo sexo.  

Esto implica que los funcionarios públicos y jueces respecto de la opinión consultiva, 

están obligados a garantizar la aplicabilidad y desarrollo progresista de su intención. No 

obstante, la persistencia de barreras normativas que limitan los derechos de adopción para las 

parejas del mismo sexo contradice esta naturaleza. 

 A partir del desarrollo de la Opinión Consultiva por la Corte Constitucional, que 

permitió el reconocimiento del matrimonio igualitario, se abre la posibilidad de extender el 

derecho de adopción homoparental, garantizando siempre la protección del interés superior del 

niño. Este avance tiene como objetivo central no solo lograr la igualdad en una de las 

instituciones jurídicas como el matrimonio, sino también asegurar que las parejas del mismo 

sexo accedan a otros derechos conexos, como la adopción. En este contexto, jueces y 

funcionarios públicos tienen el deber de ajustar el sistema jurídico a los estándares 

internacionales de derechos humanos para garantizar una misma posición tanto a las pareas 

heterosexuales como a las homosexuales frente a los mismos derechos. 

No obstante, resulta incoherente que, pese a la aplicabilidad inmediata de la Opinión 

Consultiva en el ámbito del matrimonio igualitario, persistan barreras legales que restrinjan el 

ejercicio pleno de los derechos de las parejas homosexuales en cuanto a la adopción. Esta 

situación evidencia la necesidad urgente de adecuar las leyes nacionales para eliminar dichas 

limitaciones, de modo que se garantice que las parejas del mismo sexo puedan adoptar en 

igualdad de condiciones, de este modo, no solo se respetaría el principio de igualdad, sino que 
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desde la óptica de la política pública, se contribuiría de manera significativa a proteger el interés 

superior del niño, asegurando que pueda crecer en un entorno familiar que le brinde protección  

y estabilidad, sin importar la orientación sexual de sus padres. 

El Matrimonio homoparental en Ecuador como punto de partida hacia la igualdad  

El reconocimiento del matrimonio igualitario en Ecuador representa un hito 

significativo en la lucha por la igualdad de derechos, este avance ha sentado las bases para un 

debate más amplio sobre la adopción homoparental, poniendo de relieve la necesidad de una 

legislación y políticas que reflejen los principios de igualdad y no discriminación establecidos 

en la Constitución del país y respaldados por la Opinión Consultiva No. 24/17 de la CIDH. 

 Históricamente, la estructura familiar en Ecuador ha estado dominada por un modelo 

heteronormativo, en el cual se espera que una familia esté compuesta por un padre y una madre, 

empero, con la creciente aceptación del matrimonio entre personas del mismo sexo, se ha 

abierto la puerta para reconsiderar lo que constituye una familia y quién tiene el derecho de 

formar una. 

 Consecuentemente, las movilizaciones y protestas de colectivos sexo-genéricos 

diversos, a causa de la persecución policial, fueron constantes, un evento crucial en este 

contexto fue la detención masiva de más de cien personas "homosexuales" en 1997. Este hecho 

impulsó las marchas y la presión de los primeros colectivos, posteriormente identificados como 

LGBTI, quienes lucharon por el reconocimiento de que la homosexualidad no era ni delito ni 

enfermedad, argumentaban que la penalización de la homosexualidad contravenía los derechos 

constitucionales y que los derechos sexuales son derechos humanos (Piedrahita Ordoñez, 

2020). 

 El reconocimiento del matrimonio igualitario en 2019 marcó un cambio en la 

percepción de los derechos LGBTQ+ en Ecuador, este reconocimiento no solo legitima las 

uniones entre personas del mismo sexo, sino que también establece una base legal para que 

estas parejas puedan aspirar a otros derechos familiares, como la adopción. 

 Conforme señala  Statista, (2024) “en 2023, solo 342 de los 56.546 matrimonios 

registrados en dicho país fueron entre personas del mismo sexo”; por su parte, el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censo, con fecha de corte 28 de junio de 2024, señala que el Censo 

Ecuador 2022 proporcionó una visión detallada de la población LGBTI+ en el país. Un total 

https://es.statista.com/estadisticas/1240863/numero-de-matrimonios-registrados-en-ecuador/
https://es.statista.com/estadisticas/1240863/numero-de-matrimonios-registrados-en-ecuador/
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de 270,970 personas mayores de 18 años se identifican como parte de este colectivo, lo que 

representa el 2.4% de la población, mientras tanto, desde la legalización del matrimonio 

igualitario en 2019, se han registrado 1,712 matrimonios igualitarios, de los cuales 380 han 

terminado en divorcio, en tal sentido, las parejas masculinas predominan con 1,039 

matrimonios frente a 673 parejas femeninas.  

Existen 249,256 hogares con personas LGBTI+, de los cuales 22,907 son unipersonales 

y 148,015 nucleares, además, 163,429 hogares con personas LGBTI+ tienen una mascota; en 

términos de estado civil, 101,122 están solteros, 76,981 casados, 56,488 unidos, 9,755 

divorciados y 12,956 separados. El 58.1% de las personas LGBTI+ posee vivienda propia. En 

cuanto a identidad de género, 110,519 se identifican como trans, con un 58.3% como 

transmasculinos, 40.1% como transfemeninos y 1.6% como no binarios. Respecto a la 

orientación sexual, 221,721 se identifican como LGBTI+, con 55% lesbianas, 36.1% gays y 

7.1% bisexuales. El 41.1% son representantes de hogar, y en términos educativos, 36.3% tiene 

Educación General Básica, 29.6% bachillerato, 28.7% educación superior y 5.4% sin acceso a 

educación. 

Las cifras del Censo reflejan una notable presencia y diversidad dentro de la población 

LGBTI+ en Ecuador, empero, a pesar de la legalización del matrimonio igualitario y el 

crecimiento en el número de matrimonios, aún persisten desafíos significativos, como el alto 

porcentaje de divorcios en matrimonios igualitarios y las barreras en el acceso a educación y 

recursos, la brecha educativa y las estadísticas sobre el estado civil y la convivencia revelan 

áreas donde se necesitan políticas más inclusivas y medidas para mejorar las condiciones de 

vida y reducir desigualdades. 

Por su parte, Benavides y Escudero (2021) advierten que en la actualidad la figura del 

matrimonio entre personas de colectivos de diversidad sexual aún no cuenta con garantías 

suficientes para el respeto de los derechos humanos, esto se debe a que, a nivel constitucional, 

no se establecen preceptos claros sobre la dimensión y límites de estos derechos. Por un lado, 

se reconoce el principio de igualdad sin discriminación por condición o preferencia sexual, 

pero, por otro lado, el matrimonio igualitario es reconocido como una institución jurídica en el 

Código Civil, aunque no en la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

Reconocer legalmente el derecho de las parejas del mismo sexo a contraer matrimonio 

es un primer paso esencial hacia la plena inclusión de las familias diversas en el marco jurídico 
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y social del país, este reconocimiento tiene un impacto directo en la posibilidad de que estas 

parejas accedan a la adopción, ya que establece un precedente de igualdad que puede y debe 

ser extendido a otros derechos familiares. 

En este contexto, existe la posibilidad de vulnerar los derechos de estos colectivos 

debido a la falta de precisión legal en el reconocimiento de la unión entre personas del colectivo 

LGBTI. Por lo tanto, muchos recurren a instancias constitucionales en busca de justicia, lo que 

subraya la necesidad de reformar la ley vigente.  

Jácome y Guerra, (2022) apoyan esta necesidad, argumentando que “los trámites 

burocráticos representan un foco de desigualdad y discriminación, dado que las acciones de 

operadores de justicia, profesionales del derecho, fiscales e incluso la sociedad en general, 

responden a concepciones religiosas y morales sobre el matrimonio igualitario.” 

Un análisis clave en este contexto es la Sentencia No. 11-18-CN/19, emitida el 12 de 

junio de 2019 por la Corte Constitucional del Ecuador, esta trata sobre el derecho de una niña 

a ser adoptada por sus dos madres, una pareja de mujeres, la Corte Constitucional determinó 

que la normativa que prohibía a las parejas del mismo sexo adoptar conjuntamente era 

discriminatoria y violaba los derechos de la niña, argumentó que el interés superior del niño 

debía prevalecer y que impedir la adopción conjunta por parte de parejas del mismo sexo era 

una forma de discriminación que afectaba a la niña al limitar su derecho a una familia y a una 

protección legal igualitaria. Esta sentencia marcó un avance significativo en el reconocimiento 

de los derechos de las parejas del mismo sexo en Ecuador. 

En esta sentencia, la Corte realizó una interpretación del artículo 67 de la Constitución 

para determinar si el matrimonio entre parejas del mismo sexo es reconocido a nivel 

constitucional. Finalmente, la Corte concluyó que, aunque el texto de este artículo dispone que 

el matrimonio es únicamente entre un hombre y una mujer, no existe contradicción con el 

reconocimiento del matrimonio igualitario, conforme a lo previsto en la Opinión Consultiva 

OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Sin embargo, la Corte Constitucional ecuatoriana, al decidir sobre el derecho al 

matrimonio entre personas del mismo sexo, aplicó un criterio interpretativo que trasciende el 

texto normativo de la Constitución, este enfoque, que hace referencia a una norma contenida 

en un Instrumento Internacional de Derechos Humanos, podría interpretarse como una 

extralimitación de la potestad de asignar significado, lo que conlleva el riesgo de que, en futuros 
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casos, la Corte Constitucional modifique disposiciones constitucionales a través de 

interpretaciones extensivas. 

La persistencia de prejuicios y estereotipos, especialmente en las zonas rurales y entre 

las generaciones mayores, representa un desafío significativo para la plena aceptación del 

matrimonio y la adopción homoparental, además, la influencia de instituciones como la Iglesia 

Católica, que ha jugado un papel importante en la formación de normas y valores sociales, 

continúa siendo una fuerza de resistencia al cambio. 

A pesar de estos desafíos, el reconocimiento del matrimonio homoparental como un 

punto de partida hacia la igualdad es un desarrollo positivo que tiene el potencial de transformar 

la sociedad ecuatoriana, este reconocimiento no solo valida las relaciones entre personas del 

mismo sexo, sino que también abre la puerta a un futuro en el que todas las personas, 

independientemente de su orientación sexual, tengan acceso pleno a sus derechos, incluidos los 

derechos familiares como la adopción.  

La adopción homoparental bajo la óptica del derecho comparado  

Dentro del análisis e interpretación de la normativa jurídica y la doctrina existente en 

cuanto a la problemática de investigación aquí definida, es pertinente analizar cómo otros 

países han abordado la adopción homoparental para comparar sus ventajas, desventajas y su 

posible aplicación en Ecuador. A continuación, se mencionan ejemplos de países como España, 

Argentina, Colombia y México que han reconocido este modo de adopción. 

España 

España fue pionera en Europa al legalizar la adopción por parejas homosexuales con la 

Ley 13/2005, que reformó el Código Civil español, esta ley permitió que las parejas del mismo 

sexo contrajeran matrimonio y, en consecuencia, accedieran a derechos como la adopción, sin 

embargo, a pesar de este marco legal, persisten dificultades administrativas y jurídicas que 

complican el pleno ejercicio de estos derechos, vulnerando la seguridad jurídica. 

Aunque la legislación española reconoce la adopción para parejas del mismo sexo, las 

creencias, tradiciones, e influencias religiosas todavía limitan su aplicación efectiva, al igual 

que en Ecuador, estas restricciones administrativas y legales dificultan el acceso de las parejas 

homosexuales a la adopción, a pesar de la existencia de normativas que deberían garantizar sus 
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derechos; aún con estas limitaciones, España se convirtió en un referente para otros países 

europeos, tras la aprobación de la adopción homoparental. 

Argentina 

Argentina fue uno de los primeros países en Latinoamérica en legalizar la adopción 

homoparental en julio de 2010, con la Ley No 26.618 y el Decreto 1054/10, como parte del 

reconocimiento del matrimonio igualitario, esta legislación se basa en los principios de 

igualdad, seguridad jurídica, tutela judicial efectiva, y no discriminación. 

Para Barrancos, (2023) “la legalización del matrimonio y la adopción por parejas 

homosexuales no generó un gran impacto social en Argentina, ya que el país ya garantizaba 

ampliamente los derechos de todos.” La modificación del Código Civil argentino para 

reemplazar "hombre y mujer" por "contrayentes" en la definición de matrimonio fue un paso 

crucial. 

Esta reforma también permitió la armonización de leyes conexas, facilitando el acceso 

de parejas homosexuales a la adopción, con mecanismos que garantizan el ejercicio de estos 

derechos. Esto demuestra que, la adopción en Argentina se centra en proteger los derechos 

constitucionales de las parejas del mismo sexo y, sobre todo, en el interés superior del niño en 

donde la orientación sexual de los padres no es relevante en el contexto de la adopción; lo 

importante es garantizar que los niños adoptados se desarrollen en un entorno familiar 

adecuado.  

Colombia  

En 2015, Colombia se convirtió en el segundo país de la región en aprobar la adopción 

por parejas homosexuales mediante la Sentencia C-683/15 de la Corte Constitucional, esta 

sentencia destacó que la adopción tiene como objetivo principal la protección y desarrollo 

adecuado de niños, niñas y adolescentes en un entorno estable, sin que la orientación sexual de 

los adoptantes sea un factor relevante. 

La sentencia argumenta que negar la adopción a parejas del mismo sexo vulnera 

derechos fundamentales como la igualdad, la no discriminación y la seguridad jurídica, además 

de limitar las alternativas disponibles para resolver problemas sociales relacionados con la 

adopción de menores. 
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Las restricciones basadas en criterios conservadores, tradicionales o religiosos fueron 

desestimadas en la sentencia, que subrayó que el enfoque debe centrarse en ofrecer un entorno 

familiar adecuado a los menores, este fallo se convirtió en un importante precedente en la 

región, estableciendo que las parejas homosexuales no afectan negativamente el desarrollo de 

los menores. 

México 

Conforme lo mencionado por Osorio, (2017) la reforma que permitió el avance en los 

derechos de las personas LGBTI en México, incluyendo la adopción homoparental, surgió en 

el contexto de la reforma constitucional de 2011. Esta reforma modificó el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para prohibir cualquier tipo de 

discriminación, incluyendo la basada en las preferencias sexuales. Esto fue un cambio 

fundamental en la legislación mexicana, ya que amplió la protección de los derechos humanos 

a nivel constitucional. 

 La reforma de 2011 se centró en garantizar que todas las personas en México gozaran 

de los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados 

internacionales de los que México es parte. Esta reforma hizo explícita la prohibición de la 

discriminación por género, condición social, opiniones, preferencias sexuales, entre otros 

factores, fortaleciendo el marco legal para la protección de los derechos de las personas LGBTI. 

En los años siguientes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió varias 

resoluciones importantes, estableciendo que la orientación sexual no puede ser un impedimento 

para la adopción. Estas resoluciones marcaron un cambio significativo en la interpretación y 

aplicación de la ley en favor de la igualdad de derechos para las personas LGBTI, incluyendo 

el derecho a formar una familia a través de la adopción.  

 Como se puede observar, muchos países han modificado sus Constituciones para 

permitir que parejas homosexuales accedan a la adopción. Estas reformas no solo garantizan 

los derechos de las personas en estas parejas, sino también el interés superior de los menores 

que pueden ser adoptados a través de este procedimiento. 

Sin embargo, en Ecuador aún existen limitaciones para las parejas homosexuales, a 

pesar de que nuestra Constitución garantiza los derechos de igualdad y no discriminación. La 

aplicación de estos derechos en el ámbito de la adopción se ha visto restringida por factores 
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relacionados con la tradición y la religión. A pesar de esto, las modificaciones legales y 

constitucionales en otros países podrían servir como precedentes normativos que impulsen el 

reconocimiento de la adopción homoparental en Ecuador en el futuro. 

Por su parte, en Ecuador, la adopción, como en la mayoría de los países, requiere el 

cumplimiento de ciertos requisitos para acceder a este derecho, sin embargo, en Ecuador, estos 

requisitos son restrictivos, ya que se establece de manera taxativa que la adopción está 

reservada exclusivamente para parejas heterosexuales. 

Viabilidad normativa y programática de la adopción homoparental en Ecuador 

La viabilidad normativa y programática de la adopción homoparental en Ecuador 

implica una revisión integral del ordenamiento jurídico nacional para garantizar su 

compatibilidad con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación reconocidos 

tanto en la Constitución como en los instrumentos internacionales de derechos humanos. Es 

menester considerar que la viabilidad normativa se refiere a la capacidad del marco jurídico 

nacional para permitir y regular la adopción homoparental en consonancia con los principios 

de igualdad y no discriminación, lo cual implica una revisión exhaustiva de la Constitución, 

las leyes ordinarias y las normativas secundarias, así como su armonización con los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, como la Opinión Consultiva No. 24/17 de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH); por otro lado, la viabilidad 

programática se enfoca en los aspectos prácticos relacionados con la implementación efectiva 

de estas normativas, incluyendo los recursos necesarios, las instituciones responsables y los 

mecanismos de supervisión y cumplimiento. 

 Ahora bien, la Opinión Consultiva No. 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) establece la obligación de los Estados de garantizar los derechos en el ámbito 

familiar de las parejas del mismo sexo en igualdad de condiciones, proceso que claramente 

requiere acciones prácticas, mismas que se pueden desarrollar a través de dos vías siendo estas 

las siguientes. 

 La primera vía comprende dos aristas, la primera de ellas es mediante reforma 

constitucional, necesaria para eliminar las barreras legales actuales que limitan la adopción 

homoparental. Las alternativas de esta vía incluyen: 
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1. Reforma parcial: Esta se centraría específicamente en modificar el artículo 68 de la 

Constitución, que actualmente establece que la adopción corresponde exclusivamente 

a parejas de distinto sexo, este enfoque permitiría abordar directamente la 

discriminación sin reabrir otros aspectos del texto constitucional. 

2. Reforma total: Este tipo de reforma incluiría una revisión más amplia del marco 

constitucional mismo que no se limitaría a abordar un artículo específico, sino que 

implicaría una revisión más amplia del texto constitucional, con el objetivo de 

garantizar una mayor protección de los derechos de las minorías sexuales, superando 

así las barreras legales, culturales e institucionales presentes en el la sociedad 

ecuatoriana.  

Otro aspecto relevante de la posible reforma total es el fortalecimiento del  control de 

convencionalidad, permitiría el aseguramiento de las normas nacionales y su alineación con  

los tratados internacionales de derechos humanos. 

3. Consulta popular: En caso de que la reforma sea percibida como un cambio estructural, 

se podría convocar una consulta popular. 

Una vez realizadas las reformas a la norma constitucional y en respeto a lo establecido 

en el art 424 de la misma carta magna correspondería proceder con reformas de carácter 

infraconstitucional, orientadas a adecuar el ordenamiento jurídico a los nuevos principios, 

derechos y estructuras establecidas en la reforma constitucional. Estas reformas 

infraconstitucionales abarcarían tanto la legislación ordinaria como los actos administrativos y 

normativos, con el fin de asegurar la implementación efectiva de los cambios constitucionales, 

promoviendo la coherencia y la efectividad del marco legal, así como el respeto pleno a los 

derechos humanos y la justicia social. 

Al respecto, la adecuación normativa no solo debe limitarse a ajustes formales, sino 

también a una revisión profunda de las leyes y políticas públicas, para que respondan de manera 

efectiva a los principios y derechos consagrados en la Constitución reformada. 

Entonces, la segunda arista es a nivel infraconstitucional, a través de la Asamblea 

Nacional como ente rector, será necesario reformar leyes como el Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia (CONA) y el Código Civil para garantizar que las parejas del mismo sexo 

puedan adoptar sin restricciones, esto lo cual incluiría: 
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• Actualización de requisitos para los adoptantes: Modificar las disposiciones que 

excluyen a parejas del mismo sexo para alinearlas con el principio de igualdad. 

• Armonización legislativa: Garantizar que todas las normativas relacionadas con la 

adopción sean consistentes con los principios constitucionales y los tratados 

internacionales. 

• Mecanismos administrativos: Establecer procedimientos claros y accesibles para la 

tramitación de adopciones homoparentales. 

La segunda vía aplicable implica la aplicación del control de convencionalidad; es es 

relevante destacar que, en principio, un juez de primera instancia o un juez ordinario no puede 

aplicar directamente la Opinión Consultiva No. 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), dado que esta no tiene carácter vinculante de manera directa para los 

tribunales nacionales, aunque sí tiene un fuerte impacto en la interpretación del derecho 

nacional en cuanto a los tratados internacionales y los derechos humanos. 

Por ello, cuando un juez ordinario se enfrente a una situación donde la norma nacional 

contravenga la Opinión Consultiva y esta sea incompatible con el principio de igualdad y no 

discriminación, el juez deberá suspender el caso y elevarlo a consulta a la Corte Constitucional, 

este es un mecanismo de garantía del principio de control de convencionalidad, en el que se 

asegura que las decisiones judiciales nacionales se alineen con los tratados internacionales, en 

especial aquellos que protegen derechos fundamentales. 

En términos de viabilidad, este procedimiento establece un control judicial de 

convencionalidad que, aunque no permita la aplicación directa de la Opinión Consultiva, sí 

facilita una revisión de la normativa nacional en función de los principios internacionales, en 

tal sentido, la Corte Constitucional es el órgano adecuado para decidir si la norma nacional 

contraviene los principios internacionales y, en consecuencia, deberá determinar si corresponde 

la declaración de inconstitucionalidad o la necesidad de una adecuación normativa. 

Este mecanismo ofrece una vía importante para garantizar la protección de los derechos 

humanos sin requerir una reforma constitucional inmediata, pues permite que la Corte 

Constitucional, a través de su interpretación, emita un fallo que obligue a las autoridades a 

adecuar sus actuaciones y garantizar los derechos de las parejas del mismo sexo en cuanto a la 

adopción. 
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Factibilidad práctica  

 La implementación efectiva de la adopción homoparental en Ecuador no solo requiere 

de reformas normativas, sino también de un cambio en las prácticas y actitudes sociales, 

culturales y administrativas, para lograrlo, se deben superar varios retos que van más allá de la 

simple modificación de leyes, lo cual implica un enfoque integral que combine reformas legales 

con estrategias sociales y educativas que promuevan la inclusión y la aceptación. 

Uno de los principales obstáculos a la adopción homoparental en Ecuador es la 

resistencia cultural y social, especialmente en sectores conservadores de la sociedad, algunos 

de los retos mas significativos que limitan la factibilidad son los siguientes: 

En muchas comunidades, la idea de una familia tradicional está vinculada a la 

concepción de que solo las parejas heterosexuales pueden criar hijos de manera adecuada, esta 

visión se ve fortalecida por tradiciones religiosas y normas sociales arraigadas, en donde la 

adopción homoparental enfrenta la estigmatización y el rechazo de muchas personas que ven 

esta opción como inapropiada o inadecuada para el bienestar de los niños, por ello para superar 

esta problemática, será necesario desarrollar campañas de sensibilización que promuevan el 

respeto por los derechos de las minorías sexuales y resalten los beneficios de la adopción 

homoparental basada en el amor y el compromiso parental. 

 En muchos sectores de la sociedad ecuatoriana, prevalecen normas y valores que 

asignan roles específicos de género y familia, estas visiones rígidas sobre qué constituye una 

“familia ideal” deben ser afrontadas a través de programas educativos que fomenten una visión 

más inclusiva y diversa de lo que puede ser una familia, es decir,  la aceptación de las 

adopciones homoparentales no solo depende de las decisiones jurídicas, sino también de una 

transformación cultural más profunda que permita una coexistencia armónica de diversas 

formas de familia. 

La implementación de reformas normativas requiere de un cambio en la capacitación y 

sensibilización del personal encargado de tramitar los casos de adopción, ya que los 

trabajadores sociales, jueces, y personal del sistema de protección infantil deben estar 

preparados para evaluar y gestionar las solicitudes de adopción homoparental de manera 

objetiva, sin prejuicios ni estigmatización.  
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 Otro aspecto de suma importancia respecto a la limitación de la factibilidad es la falta 

de recursos financieros necesarios para garantizar una tramitación eficiente y accesible, esto 

incluye la asignación de presupuestos para formar equipos multidisciplinarios especializados 

en estos casos, capacitar a los funcionarios y desarrollar campañas de sensibilización.  

Desafíos y retos normativos  de la adopción homoparental en el Ecuador.  

En Ecuador, la normativa sobre adopción, establecida en el artículo 159 del Código de 

la Niñez y Adolescencia, (2021) presenta varios requisitos para los candidatos a adoptantes, 

siendo estos: 

1. Estar domiciliados en el Ecuador o en uno de los estados con los cuales el Ecuador 

haya suscrito convenios de adopción;  

2. Ser legalmente capaces;  

3. Estar en pleno ejercicio de los derechos políticos;  

4. Ser mayores de veinticinco años.  

5. Tener una diferencia de edad no menor de catorce ni mayor de cuarenta y cinco años 

con el adoptado. La diferencia mínima se reducirá a diez años cuando se trate de adoptar 

al hijo del cónyuge o conviviente, en los casos de unión de hecho que cumpla con los 

requisitos legales. Estas limitaciones de edad no se aplicarán a los casos de adopciones 

entre parientes. Tratándose de parejas, los límites de edad se aplicarán al cónyuge, o 

conviviente más joven;  

6. En los casos de pareja de adoptantes, ésta debe ser heterosexual y estar unida por más 

de tres años, en matrimonio o unión de hecho que cumpla los requisitos legales;  

7. Gozar de salud física y mental adecuada para cumplir con las responsabilidades 

parentales;  

8. Disponer de recursos económicos indispensables para garantizar al adoptado la 

satisfacción de sus necesidades básicas; y,  

9. No registrar antecedentes penales por delitos sancionados con penas de reclusión.  
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A su vez el artículo 151, establece que: “la adopción tiene como objeto garantizar una 

familia idónea, permanente y definitiva al niño, niña o adolescente que se encuentre en aptitud 

social y legal para ser adoptados” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2021).  

Por su parte, el artículo 67 inciso primero de la Constitución de la República del 

Ecuador, (2008) que establece: 

 (…) Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado lo protegerá como núcleo 

fundamental de la sociedad y garantizar condiciones que favorezcan integralmente la 

consecución de sus fines. Éstos se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se 

basarán en igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes.  

Al analizar el artículo 68 de la norma máxima, se señala que, “la adopción 

corresponderá solo parejas de distinto sexo” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Es decir, la normativa constitucional, define a la adopción como un derecho exclusivo de 

parejas de distinto sexo, ahora bien, la normativa infra constitucional, como el Código Civil en 

su artículo 314, define institución jurídica de la adopción como: “una institución en virtud de 

la cual una persona, llamada adoptante, adquiere los derechos y contrae obligaciones de padre 

o madre señalados en este título, respecto a un menor que se llama adoptado. (…)” (Código 

Civil, 2021).  

Para abordar estos desafíos, es imprescindible una reforma integral que no solo incluya 

cambios en las leyes específicas, sino también una reforma de la Constitución, pues la 

normativa actual excluye a las parejas del mismo sexo, lo que contraviene el principio de 

igualdad consagrado en la Constitución. Un precedente fundamental es la Sentencia No. 184-

18-SEP-CC, en la que la Corte Constitucional del Ecuador reconoció el matrimonio igualitario 

al establecer que la orientación sexual no puede ser motivo para negar derechos fundamentales, 

como el derecho a formar una familia.  

Al igual que en este caso, donde se utilizó el principio de igualdad para extender el 

derecho al matrimonio a las parejas del mismo sexo, es viable aplicar la misma Opinión 

Consultiva No. 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para extender el 

derecho a la adopción, tal como se hizo con el matrimonio igualitario, esta OC podría ser el 

mecanismo jurídico que viabilice la adopción homoparental, superando así las barreras legales 

que actualmente perpetúan una injusticia que afecta tanto a los menores en busca de una familia 

como a las parejas homosexuales que desean adoptar, de este modo, se puede hacer 
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exactamente lo mismo: garantizar el acceso igualitario a derechos familiares sin discriminación 

por orientación sexual. 

A nivel procesal, sería factible utilizar trámites administrativos y solicitudes amparadas 

en opiniones consultivas basadas en los principios de igualdad y no discriminación, al estar 

casados o en unión de hecho reconocida. En caso de negativa por parte de las autoridades 

competentes, otro camino sería recurrir a garantías jurisdiccionales para proteger los derechos 

fundamentales, siendo importante señalar que la necesidad de recurrir a este tipo de garantías 

pone en manifiesto una problemática estructural, tanto en la elaboración de una política pública 

inclusiva, como de generación de normativa inclusiva y tuteladora, pasando esta 

responsabilidad a los jueces que de por sí no están suficientemente preparados para resolver 

estos casos que involucran una alta complejidad técnica o que desconocen en gran medida la 

naturaleza de los derechos fundamentales. 

Lo mencionado, ha llevado que en estos casos complejos intervenga la Corte 

Constitucional, como ocurrió en el caso Satya o en el caso del matrimonio igualitario donde 

uno de los obstáculos principales es el arraigo de creencias de los funcionarios públicos, que 

generan a su vez más barreras en la correcta interpretación del principio de igualdad, 

conllevando en unos casos a decisiones desfavorables o en otros a evadir su responsabilidad. 

CONCLUSIONES 

La prohibición de la adopción homoparental en Ecuador suscita preocupaciones significativas 

desde el enfoque de los derechos humanos y los principios constitucionales, este tipo de 

prohibición es vista como una medida regresiva, contraria al principio de progresividad, que 

impone al Estado la responsabilidad de asegurar la plena realización de los derechos humanos 

y evitar cualquier retroceso en su implementación, en tal sentido, además de garantizar la 

igualdad de derechos para las parejas del mismo sexo, la aplicación de la Opinión Consultiva 

No. 24/17 asegura el respeto por el interés superior del niño, ya que no existe razón jurídica 

que justifique la exclusión de familias homoparentales en procesos de adopción cuando su 

idoneidad puede proporcionar a los menores un entorno familiar adecuado 

El artículo 11.8 de la Constitución de Ecuador establece que el Estado debe avanzar en la 

garantía de los derechos y prohíbe cualquier acción que implique un retroceso en su ejercicio, 

bajo esta disposición, la prohibición de la adopción homoparental en Ecuador representa una 

regresión contraria al principio de progresividad de los derechos humanos, por ello la 
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adecuación de las normas nacionales debe alinearse con los estándares internacionales y 

asegurar que el principio de igualdad se respete plenamente, eliminando las restricciones que 

actualmente impiden a las parejas del mismo sexo acceder a la adopción.  

Por lo tanto, existe una contradicción entre dos normas constitucionales: el artículo 68, numeral 

2, que regula las uniones de hecho y establece ciertas restricciones a la adopción por parte de 

parejas del mismo sexo, y el artículo 11, numeral 2, que consagra el principio de igualdad y no 

discriminación, esta contradicción debe ser resuelta mediante una interpretación constitucional 

que priorice la protección de los derechos humanos, de acuerdo con el principio de 

progresividad. De igual manera, el artículo 424 de la Constitución dispone que los derechos 

reconocidos en tratados y convenios internacionales deben aplicarse de manera directa e 

inmediata, y deben considerarse superiores a las leyes nacionales cuando sean más favorables 

a los derechos humanos, empero, la adopción homoparental aún no ha sido plenamente 

integrada en el marco jurídico ecuatoriano, lo que implica un incumplimiento de las 

obligaciones internacionales del país. 

Es imperativo que el Estado ecuatoriano tome medidas inmediatas para garantizar que las 

minorías sexuales, que han sido históricamente discriminadas, puedan acceder a la adopción, 

esto no solo permitiría que más niños y niñas encuentren un hogar, sino que también facilitaría 

que los jueces adopten una interpretación evolutiva, dinámica y sistemática de la ley, 

reconociendo los derechos de las parejas homoparentales a adoptar en casos de protección, de 

esta manera, se cumpliría con el mandato constitucional de igualdad, no discriminación y 

respeto a los derechos humanos. 
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